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FV: 
DESARROLLA

DOR FULL-
STACK 

OK

CARLOS 

DIAZ; 

RAFAEL 

PEREZ Y 

ALVARO 

ARAUJO 

8-9302-26, 27 

y 28 

Prestación de 

servicios 

profesionales 

de carácter 

temporal y 

como apoyo a 

la gestión, 

como 

Desarrollador 

Full-Stack, 

para realizar 

el diseño, 

maquetación, 

producción, 

desarrollo e 

implementació

n de los 

recursos 

educativos 

digitales de 

programas en 

modalidad 

virtual y a 

distancia, de 

acuerdo con 

el modelo 

pedagógico 

del SENA, así 

como en la 

estructura de 

los programas 

establecido, 

las 

orientaciones 

y lineamientos 

institucionales 

Título 

profesional 

expedido por 

una Institución 

de Educación 

Superior 

reconocida y 

avalada por el 

Ministerio de 

Educación 

Nacional en 

las áreas 

relacionadas 

con: 

Ingeniería de 

Sistemas, 

Ingeniería 

Informática, 

software, 

diseño web o 

relacionadas 

con 

Tecnologías 

de la 

Información y 

las 

Comunicacion

es o 

telecomunicaci

ones o áreas 

afines.

Veinticuatro 

(24) meses de 

experiencia 

profesional 

certificada 

como 

diseñador 

web y/o

desarrollador 

full-stack y/o 

desarrollador 

frontend.

Seis (6) 

meses de 

experiencia 

profesional 

haciendo 

parte de 

equipos de 

diseño y 

producción de

objetos 

virtuales de 

aprendizaje 

y/o recursos 

educativos 

digitales para 

programas de 

formación

virtual.

Conocimientos 

 avanzados 

en diseño de 

animaciones 

usando CSS3, 

Bootstrap 5 y 

Javascript.



JAIR 

MARCHENA 

COORDINAD

OR 

ACADEMICO 

VIRTUAL 

1.	Responder 

de manera 

diaria y 

oportuna a las 

comunicacione

s de los 

integrantes de 

la línea de 

producción, 

del 

responsable 

de la línea y/o 

del 

responsable 

de 

Ecosistema 

de recursos 

educativos, y 

en general por 

la Dirección 

de Formación 

Profesional. 

2.	Brindar 

respaldo 

desde la 

función 

asignada a las 

acciones 

orientadas a 

la 

planificación, 

ejecución y 

fortalecimiento 

 de la 

formación 

virtual y 

distancia del 

SENA. 
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